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Bogotá D. C., 23 de agosto de 2024 

 

 

 

CIRCULAR EXTERNA No. 002 de 2024 

 

 

 

De:  
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente 

Para: 

Entidades Estatales que por disposición legal cuentan con un 

régimen contractual excepcional al del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública 

Asunto: 
Aplicación del artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, mediante el cual 

se modificó el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 

 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

actuando como ente rector de la compra y la contratación pública en el Estado 

colombiano, en ejercicio de las funciones conferidas por los numerales 2o y 5o del 

artículo 3o del Decreto 4170 de 20111, es competente para desarrollar e impulsar 

políticas públicas, programas, herramientas y normas orientadas a la organización 

y articulación de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública, 

así como para expedir circulares externas en la misma materia que contribuyan a 

la correcta implementación normativa que regula el sistema de compras y 

contratación pública, y en procura de establecer lineamientos que promuevan una 

contratación eficiente, transparente y óptima en relación con los recursos de 

Estado, expide la presente Circular Externa sobre la aplicación del artículo 53 de 

la Ley 2195 de 2022.  

 

 
1 Artículo 3°. “Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– 

ejercerá las siguientes funciones: 
[…] 
2. Desarrollar, implementar y difundir las políticas públicas, planes, programas, normas, instrumentos y 

herramientas que faciliten las compras y contratación pública del Estado y promuevan las mejores prácticas, la 
eficiencia, transparencia y competitividad del mismo, a fin de que se cumplan los principios y procesos generales 
que deben gobernar la actividad contractual de las entidades públicas. 

 […] 
5. Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas en 

materia de compras y contratación pública. 
 



 
CIRCULAR EXTERNA 

                                     

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 2              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 79566Código:             CCE-DES-FM-26 Versión: 01 Fecha 12-0- 2022 

 

I. Publicación de los Documentos Contractuales en el SECOP II por 

parte de las Entidades con Regímenes Exceptuados del Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública  

 

El Sistema Electrónico para la Contratación Pública – en adelante SECOP-, fue 

creado por el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, como punto único de ingreso de 

información y de generación de reportes para las Entidades Estatales y la 

ciudadanía, contando con la información oficial de la contratación realizada con 

dineros públicos.  

 

Posteriormente, la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 

dictan otras disposiciones, dispuso en el literal e) del artículo 9 que, los sujetos 

obligados2 deben publicar la información relativa a su contratación. Asimismo, de 

acuerdo con el literal g) del artículo 11 de la misma Ley, todos los destinatarios de 

la ley de transparencia deben garantizar la publicidad de “sus procedimientos, 

lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, así como todos los 

datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y licitaciones”, 

y esta información también debe estar en el SECOP. 

 

Las anteriores disposiciones normativas fueron complementadas con la expedición 

de la Ley 2195 de 2022, por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción3. Dentro del capítulo VIII 

de la Ley en mención, que lleva por título “Disposiciones en materia contractual 

para la moralización y la transparencia”, se ubica el artículo 53, a través del cual 

se adiciona el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. La referida disposición les asigna 

 
2 El artículo 5 de la Ley 1712 de 2014, al describir qué se entiende por sujetos obligados, consagra una 

lista cuyo propósito es incluir a cualquier entidad, órgano, organismo, o persona natural que desempeñe funciones 
públicas o administre recursos públicos. También son sujetos obligados las empresas públicas, las empresas del 
Estado y las sociedades en las que el Estado tenga participación, sin que importe su monto.  

 
“Artículo 5. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley serán aplicables a las siguientes personas 

en calidad de sujetos obligados: 
 
a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos los 

niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, 
departamental, municipal y distrital”. 
 

3 Según el artículo 1 de la Ley 2195 de 2022: “[…] tiene por objeto adoptar disposiciones tendientes a 
prevenir los actos de corrupción, a reforzar la articulación y coordinación de las entidades del Estado y a recuperar 
los daños ocasionados por dichos actos con el fin de asegurar promover la cultura de la legalidad e integridad y 
recuperar la confianza ciudadana y el respeto por lo público”. 
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a las Entidades Estatales que por disposición legal cuenten con un régimen 

contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública la obligación de publicar los documentos relacionados con 

su actividad contractual en el SECOP II o la plataforma transaccional que haga sus 

veces. Al respecto, la norma citada de manera expresa señala: 

 

Adiciónese los siguientes incisos al artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el 

cual quedará así: 

 

Artículo 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL PARA 

ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales que por disposición 

legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su 

actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de 

la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 

y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y 

estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 

legalmente para la contratación estatal. 

 

En desarrollo de los anteriores principios, deberán publicar los documentos 

relacionados con su actividad contractual en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública –SECOP II– o la plataforma transaccional que haga sus 

veces. Para los efectos de este artículo, se entiende por actividad contractual 

los documentos, contratos, actos e información generada por oferentes, 

contratista, contratante, supervisor o interventor, tanto en la etapa 

precontractual, como en la contractual y la postcontractual. 

 

A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, se establecerá un 

periodo de transición de seis (6) meses, para que las entidades den 

cumplimiento efectivo a lo aquí establecido.  

 

En relación con las anteriores disposiciones, se procede a realizar algunas 

precisiones sobre el deber de publicidad en el SECOP II:  

 

a) Plataforma en la cual debe realizarse la publicación:  

 

Cuando el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 hace referencia a que el mencionado 

deber de publicidad debe cumplirse en el SECOP II o “la plataforma transaccional 

que haga sus veces”, esta expresión debe interpretarse bajo el entendido de que 

si bien el SECOP II es la plataforma oficial que actualmente se utiliza como 

mecanismo transaccional. La locución no puede interpretarse como una 

autorización para que las entidades obligadas en virtud de este artículo puedan 

emplear sus páginas web o sus propios portales electrónicos para cumplir con el 
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deber de publicidad que les asiste. Con esto se logra que la ciudadanía pueda 

encontrar en un mismo sistema la gestión de la actividad contractual del Estado, 

garantizándose en mayor grado la transparencia y el acceso a la información y 

documentación pública. 

 

b) Documentos que deben ser publicados:  

 

En cuanto a los documentos que deben publicarse en el SECOP II, a efectos de 

cumplir el mandato consagrado en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, es preciso 

advertir que la disposición hace referencia a los documentos relacionados con su 

actividad contractual, la cual define como “[…] los documentos, contratos, actos e 

información generada por oferentes, contratista, contratante, supervisor o 

interventor, tanto en la etapa precontractual, como en la contractual y la 

postcontractual”. En ese sentido, el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 establece 

el deber de publicar toda aquella información relacionada con el respectivo 

contrato, sin incluir ninguna excepción relacionada con la naturaleza u objeto 

contractual. Por lo tanto, para que las entidades exceptuadas cumplan con el deber 

de publicidad consagrado en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, se requiere 

que publiquen en el SECOP II todo documento expedido durante las diferentes 

etapas del proceso contractual, abarcando desde la fase previa a su celebración, 

pasando por la ejecución y hasta la fase posterior a su ejecución.  

 

c) Reserva de los documentos relacionados con la actividad contractual:  

 

Vale la pena aclarar que el cumplimiento del deber de publicación de la 

documentación contractual debe armonizarse con las normas aplicables al tipo de 

información que estas contienen4. Lo anterior significa que, respecto de datos 

 
4 Ley 1437 de 2011: “Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter 

reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la 
ley, y en especial:   

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales.   
2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas.   
3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de 

vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos 
de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica.   

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice 
la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos documentos e 
informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses contados a partir de la realización 
de la respectiva operación.   

5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 
1266 de 2008.   

6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las empresas 
públicas de servicios públicos.   

7. Los amparados por el secreto profesional.   
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sensibles, información sometida a reserva o de la cual proceda un tratamiento 

especial que impida su publicidad, las entidades deberán proceder de conformidad 

con el tratamiento que impongan tales normas.  

 

d) Procedencia de los recursos como punto de partida para la publicación 

en el SECOP II:  

 

La obligación de publicar la actividad contractual siempre ha estado encaminada a 

que se publique aquella información relacionada con la ejecución de dineros 

públicos. Por tal razón, puede concluirse, a la luz de las disposiciones que regulan 

la materia, que el artículo 53 –al ampliar la obligación de las entidades con 

regímenes especiales de publicar su actividad contractual en el SECOP II– se 

refiere a aquella actividad contractual cuya fuente de financiación provenga de 

recursos públicos. De conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta que el 

artículo 53 complementa la disposición contenida en el artículo 3 de la Ley 1150 

de 2007, debe entenderse que la contratación a la que se refiere es aquella 

realizada con recursos públicos, cuya información es la que debe publicarse en el 

SECOP II. 

 

e) Término para publicar en el SECOP II:  

 

Respecto al término para publicar los documentos en el SECOP II, debe señalarse 

que, el inciso segundo del artículo 2.1.1.2.1.7 del el Decreto 1081 de 2015 precisa 

el momento para realizar la publicación, remitiendo al mismo plazo establecido en 

el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, esto es, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la expedición del documento. En efecto, el inciso indicado 

establece: “Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos 

deben publicar la información de su gestión contractual en el plazo previsto en el 

artículo 19 del Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o adicione”. 

Cabe aclarar que el artículo 19 indicado fue compilado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 

del Decreto 1082 de 2015.  

 

Asimismo, es importante precisar que si bien el Decreto 1082 de 2015, en 

principio, no aplica a las entidades de régimen exceptuado al Estatuto General de 

 
8. Los datos genéticos humanos.   
Parágrafo. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 

3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas 
con facultad expresa para acceder a esa información”.   
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Contratación de la Administración Pública, porque su régimen de contratación es 

el derecho privado, será posible aplicarle esta norma en virtud de la remisión 

dispuesta en el artículo 2.1.1.2.1.7 del Decreto 1081 de 2015 al artículo 19 del 

Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o adicione, que en este 

caso es el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. En este sentido, las 

entidades exceptuadas del régimen de contratación de Ley 80 de 1993 publicarán 

en el SECOP sus documentos dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

 

En armonía con lo anterior, la Circular 002 del 1 de junio de 20225, relacionada 

con la aplicación del artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, dictada por el 

Departamento Administrativo de la Presidencia, en relación con el plazo para 

cargar los documentos señaló lo siguiente: 

 

Si se utiliza el SECOP II como herramienta de publicidad, la publicación de 

los documentos relacionados con la actividad contractual deberá realizarse 

dentro de los 3 días siguientes a su expedición, en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 2.1.1.2.1.7. del Decreto 1081 de 2015, el cual remite al artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, en el que se hace referencia al 

plazo en cita. 

 

Si se hace uso de la plataforma de manera transaccional, la publicación de 

los documentos relacionados con la actividad contractual deberá realizarse 

en los términos establecidos en el cronograma del proceso de selección y las 

reglas aplicables a cada modalidad de contratación en particular, de acuerdo 

con cada Manual de Contratación. (Cursiva fuera del original). 

 

De conformidad con lo expuesto se concluye que el término que tienen las 

Entidades Estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual 

excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

para publicar en el SECOP II es de tres (3) días posterior a su expedición. Lo 

anterior, sin perjuicio de que dichas entidades hagan uso transaccional de la 

plataforma, caso en el cual la publicación de los documentos deberá hacerse en 

tiempo real, de acuerdo al cronograma definido para el proceso de selección. 

 

f) Vigencia del deber de publicación en el SECOP II:  

 

El inciso final del artículo 53 dispuso que “A partir de la entrada en vigencia de la 

presente Ley, se establecerá un periodo de transición de seis (6) meses, para que 

 
5 El Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica profirió la Circular 02 del 2022, del 1 

de junio de 2022, mediante la cual se imparten instrucciones sobre la aplicación del artículo 53 de la Ley 2195 
de 2022.   
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las entidades den cumplimiento efectivo a lo aquí establecido”. Es decir, que se 

trata un período concedido por el Legislador a las entidades que tienen un régimen 

especial de contratación para adelantar las gestiones administrativas, técnicas y 

jurídicas pertinentes, a fin de cumplir lo establecido en el artículo citado. Por lo 

cual, desde el 18 de julio de 2022 las entidades con regímenes exceptuados están 

obligadas a publicar toda su actividad contractual en el SECOP II.  

 

II. Uso del SECOP II por las entidades exceptuadas del Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública 

 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento del mencionado deber de 

publicidad, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 

Eficiente, en su calidad de administrador del SECOP, en los términos establecidos 

en el numeral 8 del artículo 3 del Decreto-Ley 4170, tiene dispuesto dos módulos 

para las Entidades Estatales con régimen especial, los cuales son: 

 

• Contratación Régimen Especial (con ofertas)6: Permite a las entidades 

gestionar sus procesos competitivos de contratación. Mediante este módulo 

las entidades pueden adelantar el proceso de contratación de manera 

transaccional, es decir, que a través de este módulo las Entidades Estatales 

pueden estructurar el proceso de contratación, recibir ofertas de los 

proveedores, generar el contrato de electrónico y realizar la gestión 

contractual.  

 

• Contratación Régimen Especial (sin ofertas)7: Este módulo permite a 

las entidades gestionar sus procesos de selección directos. Asimismo, este 

módulo permite estructurar los procesos de contratación, publicar 

documentos generados por fuera de la plataforma y realizar la gestión 

contractual en línea.  

 

Ahora bien, dado que el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 no cambió la forma en 

que se perfeccionan los contratos suscritos por estas entidades exceptuadas, para 

cumplir con el deber de publicidad que les asiste, estas podrán elegir cualquiera 

de las siguientes opciones:  

 
6 En el siguiente link se puede consultar la Guía para gestionar o publicar los procesos de Régimen 

Especial con oferta en el SECOP II:  https://www.colombiacompra.gov.co/node/23628 
  
7 En el siguiente link se puede consultar la Guía para gestionar o publicar los procesos de Régimen 

Especial sin oferta en el SECOP II:   https://www.colombiacompra.gov.co/node/30741 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/node/23628
https://www.colombiacompra.gov.co/node/30741
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1. Firmar el contrato electrónicamente, es decir, realizar un uso transaccional

de la plataforma.

2. Firmar el contrato en físico y publicar los documentos de ejecución en la

etapa precontractual del SECOP II, es decir, realizar un uso publicitario de

la plataforma.

En el primer caso, si la entidad opta por hacer uso de la plataforma de 

manera transaccional (firmando el contrato electrónicamente), deberá utilizar 

el módulo de “Contratación Régimen Especial”, estructurar el proceso de 

contratación, generar el contrato electrónico y realizar la gestión contractual en 

línea a través de la plataforma. 

En el segundo caso, si decide utilizar el SECOP II como herramienta de 

publicidad, deberá crear el proceso de contratación en el SECOP II 

mediante el módulo “Contratación Régimen Especial (sin ofertas)”, cargar 

todos los documentos del proceso en la sección dispuesta para ello y publicar el 

proceso. La publicación de los documentos de la gestión contractual, 

incluido el contrato firmado manuscritamente, debe realizarse mediante 

modificaciones al proceso a través de la opción “Modificaciones/Adendas”. Sin 

embargo, las Entidades Públicas deberán tener en cuenta que, si utilizan esta 

opción, no deben dar clic en “Finalizar” después de publicar el proceso, en 

tanto que la plataforma cierra el expediente y no permite la publicación posterior 

de ningún otro documento. 

III. Conclusión

El artículo 53 de la citada Ley, obligó a las Entidades Estatales de régimen 

contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública a publicar los documentos relacionados con su 

actividad contractual – es decir, los expedidos tanto en la etapa precontractual, 

como en la contractual y la postcontractual – en el SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, salvo información sujeta a reserva.  

En relación a las anteriores manifestaciones, la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente-, en cumplimiento de lo señalado por 

el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, exhorta a todas las entidades con 

regímenes exceptuados, es decir, aquellas que no se encuentran obligadas a la 

aplicación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

que tengan a su 
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cargo el manejo de recursos públicos, a publicar toda su actividad contractual en  

el SECOP II, en aras de cumplir con los principios de la contratación estatal, 

principalmente el de transparencia.  

 

 

Atentamente, 

 

 

CRISTOBAL PADILLA TEJEDA 

Director General 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente 
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Subdirectora de Gestión Contractual 

Aprobó: Cristóbal Padilla Tejeda 
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